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Resumen

La supervisión en las prácticas profesionales constituye un componente 
esencial en la formación de psicólogos, ya que promueve el desarrollo de 
competencias clínicas, éticas y reflexivas. Tomando en cuenta que la calidad 
de la supervisión depende en gran medida del perfil del supervisor, esta 
revisión sistemática tiene como objetivo identificar y analizar las caracte-
rísticas que definen el perfil ideal o más efectivo del supervisor, entendido 
como el conjunto de competencias, actitudes, experiencias y estilos de in-
tervención que caracterizan su rol formativo en el contexto de la formación 
en psicología. Dada la diversidad de enfoques, modelos y criterios utilizados 
en los contextos de supervisión, resulta necesario examinar sistemáticamen-
te la evidencia empírica existente, destacando la importancia de una forma-
ción específica en supervisión, más allá de la experiencia clínica. En este 
sentido, esta revisión aporta una base conceptual para fortalecer los criterios 
de selección, formación y evaluación de supervisores en programas de prác-
ticas profesionales en psicología.

Palabras clave: psicología, prácticas profesionales, perfil del supervisor, proce-
so de supervisión.

*	Maestra en Docencia en Educación Media Superior. Candidata a doctora en Filosofía en la 
Universidad Autónoma de Nuevo León, México. ORCID: https://orcid.org/0009-0004-0846-
2629  ; correo electrónico: perla.ramirezfr@uanl.edu.mx 



	 P E R F I L  D E L  S U P E R V I S O R  D E  P R Á C T I C A S  P R O F E S I O N A L E S  D E  P S I C Ó L O G O S  E N  F O R M A C I Ó N �60

Introducción

En un mundo globalizado, rápido y cambiante, la formación de psicólogos 
impone nuevos retos a las universidades, ya que se demanda el desarrollo 
de competencias necesarias que les permitan desempeñarse profesionalmen-
te en los diferentes escenarios en los que se requiere (Paredes-Dávila, 2017). 

En este sentido, las prácticas profesionales representan un espacio de 
transformación en donde los estudiantes pueden generar aprendizajes me-
diante la implementación de la teoría previamente adquirida en contextos 
reales (Beltrán et al., 2012; Corominas García, 2010; Jiménez et al., 2014).

Dentro de esta perspectiva, Villafuerte (2016) menciona que, en países 
como Estados Unidos, Australia, Gran Bretaña y España, existen regulacio-
nes específicas tanto en los códigos de la profesión como dentro del marco 
legal de estos países para el ejercicio de la supervisión de psicólogos en 
formación, por lo que el supervisor recibe una preparación que incluye 
entrenamiento teórico-práctico, pues de esta manera obtiene una certifica-
ción que garantice su especialización. 

Por otro lado, en México es distinto, ya que, después de un análisis 
de diversas investigaciones, se puede encontrar que en la mayoría de las 
universidades no se cuenta con perfiles del supervisor que vayan más allá 
de los aspectos administrativos, así como de los modelos pedagógicos 
específicos que se llevan a cabo dentro de la supervisión de prácticas 
profesionales, que garanticen una buena planeación y seguimiento (Villa
fuerte, 2016).

Ahora bien, ante este panorama se puede hacer el siguiente cuestiona-
miento: ¿Cómo se han preparado profesionalmente los supervisores de 
prácticas profesionales de psicólogos en formación? En la mayoría de las 
universidades de México la respuesta es que, en su mayoría, se ha dado sólo 
a través de la práctica clínica y la experiencia (Desatnik et al., 1999; Sán-
chez-Sosa, 2007; Gonsalvez Milne, 2010 y Selicoff, 2012), lo cual ocasiona 
que exista una falta de claridad respecto cómo llevar a cabo un acompaña-
miento como supervisor, lo que trae como consecuencia la improvisación, 
falta de rigor, ausencia de objetivos claros, entre otros (San Martín, San 
Martín, Pérez y Bórquez, 2021; Poncelis-Raygoza, 2024).
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Por otro lado, Flores, Pérez y Villalobos (2023), en su investigación so-
bre el tema, advierten sobre el desconocimiento por parte de los superviso-
res sobre su labor específica, ya que reconocen no recibir ningún tipo de 
lineamientos desde las instituciones formadoras, que les permitan definir 
con mayor precisión su trabajo como supervisores en la formación de los 
nuevos profesores. 

Por lo anterior, se observa la necesidad de reflexionar hacia dónde de-
bería orientarse la formación en la práctica pues, a pesar de que los super-
visores cuentan con la experiencia profesional necesaria para acompañar a 
los estudiantes en su proceso de aprendizaje y en la aplicación del conoci-
miento teórico en contextos reales, se sigue identificado la falta de estruc-
turación metodológica en el proceso de supervisión, ya que, específicamen-
te, no existen lineamientos formalizados, protocolos definidos o modelos 
pedagógicos establecidos que orienten la labor supervisiva en términos de 
estrategias didácticas, contenidos teóricos y objetivos formativos claramen-
te delineados (Villafuerte, 2016; Gutiérrez, Ruiz, Valenzuela, Díaz y Mora-
les, 2017).

Ante esta situación, resulta necesario indagar sobre el perfil del super-
visor de prácticas profesionales, con el fin de identificar las competencias, 
enfoques pedagógicos y elementos estructurales que deberían estar presen-
tes en su formación, pues una comprensión clara del perfil ideal del super-
visor puede permitir generar propuestas de mejora en la formación de los 
supervisores, así como en el diseño de modelos y lineamientos institucio-
nales que garanticen una supervisión formativa coherente, efectiva y alinea-
da con los principios de calidad de la educación superior. 

Del mismo modo, dentro del Plan de Desarrollo Institucional uanl 
2024-2040 se menciona la importancia de las prácticas profesionales, pues 
justamente uno de los principales objetivos que se busca alcanzar en relación 
con estas es incrementar la participación de estudiantes en programas de 
prácticas profesionales que promuevan el aprendizaje participativo para el 
desarrollo de competencias laborales (Pagaza et al., 2024).
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Desarrollo

Comenzando por definir qué es la supervisión, Bernard Goodyear (2019, en 
Arifin et. al., 2023) la definen como una relación evaluativa que se desarro-
lla con el tiempo entre un profesional con más experiencia y sus supervisa-
dos, con las tareas de monitorear, evaluar y actuar como guías durante el 
proceso de supervisión de las prácticas profesionales. 

Del mismo modo, Herbert (2018) y Landon et al. (2023) han propor-
cionado un marco moderno para la supervisión, contextualizando la prác-
tica como un proceso evaluativo caracterizado por una relación de apoyo 
en la que los supervisores utilizan roles de acompañamiento y docente para 
desarrollar y mejorar las habilidades de los supervisados. 

Por otro lado, la supervisión directamente en el ámbito psicológico se 
define como un proceso mediante el cual los supervisores, profesionales 
experimentados, preparan a profesionales en formación. En este sentido, el 
supervisor se convierte en el responsable de que los futuros profesionales 
de cualquier disciplina y en especial los psicólogos clínicos y de la salud 
tengan las habilidades y competencias que garanticen un servicio de calidad 
(Corey et al., 2021; Moreno Bautista-Díaz, 2024).

Dentro de este rubro, la supervisión en los últimos 30 años ha tenido 
una evolución más que evidente, pues anteriormente cualquiera que tuvie-
ra experiencia clínica y buenas habilidades para la consulta podía calificar 
como supervisor, ya que los requisitos eran mínimos y el énfasis estaba 
puesto en los aspectos formales o administrativos, como cubrir un número 
de horas de entrenamiento, contar con títulos universitarios y de posgrado, 
etc. Sin embargo, actualmente, en la mayoría de los casos los supervisores 
continúan sin tener un entrenamiento en supervisión, aun cuando existe 
una demanda como área de especialización por parte de programas de pre-
grado y posgrado. 

Aunque en países como Estados Unidos, según la Association of State 
and Provincial Psychology Boards (2024), para poder ejercer la profesión 
de psicólogo es necesario que se hayan cubierto un mínimo de 1500 horas 
de supervisión aún cuando esto puede variar en cada estado de la unión 
americana, alcanzando hasta las 4000 horas, además de contar con un doc-
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torado o posdoctorado en México esta regulación no existe, por lo que 
basta con tener el título profesional para poder ejercer la profesión de psi-
cólogo y posteriormente poder convertirse en supervisor de prácticas pro-
fesionales (Código Ético de la Sociedad Mexicana de Psicología, 2020, en 
Moreno Bautista-Díaz, 2024).

Esto, debido a que en la mayoría de las universidades no se cuenta con 
modelos pedagógicos específicos que se lleven a cabo dentro de la supervi-
sión de prácticas profesionales y que garanticen una buena planeación y 
seguimiento. Ahora bien, ante la pregunta sobre cómo se han preparado 
profesionalmente los supervisores de prácticas profesionales de psicólogos 
en formación, la respuesta es que, en su mayoría, se ha dado a través de la 
práctica clínica y la experiencia (Desatnik et al., 1999; Gonsalvez Milne, 
2010; Selicoff, 2012; Sánchez-Sosa, 2007).

Entonces, cuando se habla del supervisor de prácticas profesionales en-
focadas en psicólogos en formación, se puede tener el cuestionamiento de 
en qué debe apoyarse el perfil de éste profesional. Lo cierto es que es nece-
sario tener en cuenta que todavía al día de hoy se sigue trabajando en en-
tender el proceso de supervisión y las habilidades necesarias de quienes lo 
llevan a cabo (Watkins, 2017, en Landon, 2023). 

Lo anterior, ya que, aunque en general la supervisión se trata solo de 
una extensión de la tarea clínica, debe establecerse también como una labor 
educativa, incluida como parte fundamental del entrenamiento de psicólo-
gos en formación, y es un tema de regularización el que está en propuesta, 
y es Watkins (2017) quien defiende esta posición, ya que menciona que la 
supervisión se enlaza con otros aspectos de la práctica, concretamente con 
las funciones específicas y sus operaciones correspondientes y las compe-
tencias genéricas y comunes necesarias para desarrollarse dentro de este 
perfil y para acompañar a los psicólogos en formación. 

Debido a esto, hay una clara necesidad de que los supervisores reciban 
herramientas que les ayuden en el proceso de formación de sí mismos den-
tro de la supervisión de prácticas profesionales, así como en el proceso de 
enseñanza y generación de aprendizajes significativos para sus alumnos; 
todo esto, además de sus conocimientos profesionales y experiencia previa. 

Por lo anterior, se exhorta a reflexionar hacia dónde debería orientarse 
la formación en la práctica, con el objetivo de determinar las competencias 
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que deben desarrollarse y evaluarse en los estudiantes y supervisores, así 
como fortalecer los programas de supervisión en la práctica profesional, 
con la finalidad de que los alumnos tengan la guía de un responsable de 
formación en el escenario profesional, quien requiere una amplia expe-
riencia en los procesos prácticos y en las acciones formativas al desarrollar 
competencias profesionales situadas, tanto en la profesión como en los 
espacios en que ejerzan (Gutiérrez, Ruiz, Valenzuela, Díaz y Morales, 2017).

En este sentido, Corey et al. (2021) aseguran que la supervisión requie-
re que los supervisores posean una serie de habilidades y conocimientos 
procedimentales, entre las que destacan la habilidad para iniciar y mantener 
una relación de supervisión positiva, la habilidad para evaluar tanto al su-
pervisado como a los clientes, manejo de procedimientos de observación, 
planeación y retroalimentación, entre otros. 

Esto, teniendo en cuenta cuatro metas principales de la supervisión, 
las cuales son: promover el crecimiento y desarrollo de los supervisados, 
proteger el bienestar del cliente/consultante, monitorear la competencia 
del supervisado, y actuar como muro de contención de la profesión y fa-
cultar al supervisado para autosupervisarse con el objetivo de ser un pro-
fesional independiente capaz de llevar a cabo una autoevaluación y hacer 
la reestructuración de su práctica de acuerdo con las necesidades que 
identifique.

Lo anterior se puede tomar entonces como una base para comenzar a 
establecer un perfil para el supervisor, tomando en cuenta no solo cuestio-
nes profesionales y/o administrativas, como hasta ahora se ha hecho, sino 
también dándole la importancia necesaria a características o habilidades 
personales, pues, como se mencionó anteriormente, el supervisor es un guía 
para los psicólogos en formación; sin embargo, no se puede creer que sea 
solo un guía profesional, sino que el alumno, conforme avanza y se prepara, 
también está teniendo una deconstrucción continua de sus propias creen-
cias, lo cual requiere de un seguimiento para poder enfocarlo hacia una 
reconstrucción sana de su autoconcepto y de sentirse acompañado en este 
proceso, algo de suma importancia para su formación personal y profesio-
nal que repercutirá en su práctica. 
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Conclusiones

La educación superior se encuentra ante el desafío de formar profesionales 
capaces de integrar el conocimiento teórico con su aplicación práctica en 
entornos laborales complejos y en constante transformación. Particularmen-
te en el ámbito de la formación de psicólogos en México, se identifica una 
ausencia de modelos pedagógicos formalizados para la supervisión de prác-
ticas profesionales, situación que contrasta con los marcos regulatorios exis-
tentes en países como Estados Unidos, Canadá y diversas naciones europeas. 

Sin embargo, la evidencia revisada demuestra que, en contextos como 
el mexicano, aún persisten importantes vacíos en cuanto a la estructuración 
metodológica, pedagógica y normativa de dicho proceso, ya que, aunque 
los supervisores suelen contar con experiencia clínica valiosa, esto no siem-
pre se traduce en competencias ni en una supervisión basada en modelos 
teóricos sólidos, protocolos definidos o estrategias pedagógicas sistemáticas. 

Por esta razón, la falta de lineamientos institucionales y de formación 
específica para los supervisores conduce a una práctica supervisiva muchas 
veces improvisada, centrada en la experiencia personal más que en criterios 
académicos o formativos, lo que afecta negativamente el desarrollo de com-
petencias clave en los estudiantes. Esta situación contrasta con las buenas 
prácticas observadas en otros países, donde se exige formación formal, certi-
ficación y entrenamiento especializado para ejercer como supervisor clínico. 

En este contexto, se hace indispensable la definición de un perfil profe-
sional del supervisor de prácticas, que considere tanto las habilidades clínicas 
como las pedagógicas, así como el diseño e implementación de modelos de 
supervisión acordes con las necesidades del contexto educativo y social ac-
tual, con el objetivo de diseñar e implementar programas de formación es-
pecíficos para supervisores, que incluyan estrategias pedagógicas claras, me-
canismos de evaluación continua y procesos de acompañamiento reflexivo.

Fortalecer la supervisión mediante políticas institucionales, programas 
de capacitación docente y marcos normativos claros no solo contribuiría a 
mejorar la calidad del proceso formativo, sino que también favorecería el 
cumplimiento de los principios establecidos en la Ley General de Educación 
Superior y en los planes estratégicos de desarrollo universitario, como el de 
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la uanl 2024-2040. Lo anterior, ya que la supervisión de prácticas profesio-
nales en la formación de psicólogos representa un componente esencial para 
garantizar una educación integral y pertinente para las demandas del ejer-
cicio profesional contemporáneo. 

En suma, avanzar hacia una supervisión profesionalizada y coherente, 
para garantizar la calidad de la supervisión en las prácticas profesionales, 
implica reconocerla como un área de especialización que demanda forma-
ción, evaluación y reflexión constante. Solo así será posible formar psicólo-
gos éticos, competentes y capaces de responder de manera crítica y respon-
sable a las complejidades del mundo contemporáneo.

Por lo tanto, resulta necesario que las instituciones de educación supe-
rior asuman el compromiso de profesionalizar la función de supervisión, 
asegurando que los futuros egresados transiten de manera exitosa de la 
teoría a la práctica, y consolidando su rol como agentes activos de transfor-
mación social.
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